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Viendo vifto los dídíamanes anécccdcnrcs de cárt 
InfigncsMacítros t afsi comoimpclc la razón le

gal á adherir a ellos , halla ¿ti diícurfó cnúf ppco qac 
añadir , fubíhncialmente a lo infinuado $ pero obele-» 
dendo á lo que fe- me encarga idire mi femír (fin q ic 
toe mueva la pafsion del vinculo de fangre) eñ orden * 
<jue Don juán de Baftamance Manrique cieñe jaftiTsiaio 
derecho para poder prefencat á vno de rus.hijox,^ her* 
manos defccndiencesdclFundador^cn clBencficiodcl Lu* 
¿ar dePcdrcdojde que es Patrono, fin embargo de dif-
ponerfe en lasSynpdalcsdcl Ar^obiípado de Burgos, de 
cuya DIocefi es dicho Lugar ,qac los Beneficios Cura* 
dos, y que fus rencas coníiftcn en Diezmos, y demás 
ofercas de losFeligrefeslfe ála i hijos.Pau¡momalcs , y 
de averie hécho por Don Bernardo de Baftamance, fu 
padre ,la vlciraa prefentacion en Don Miguel de Terán, 
como á hijo Pacrimonial del referido Lugar* 

Y para.procedcr con mas claridad ^ aunque fea prc* 
cifo fer algo difufo , fe dividirá cfte Difcurfo en eres 
Puncos 5 en t\ priíüero fe cracará, de que no obftantc dí^ 
chasSynodalcs puede Don Juan de Biftamance^coaful* 
tantc, prefentar en el meñeionado Beneficio á vn hijo; 
o hermano fuyo, dcfccndiences del Fundador, y que el 
Ordinario fe le aya de colar. 

En el fegundo , que la ptefcntacion hecha en Dorí 
Miguel dcTerán.vhimo poífeedor,como ahijoPatrÍ4 
monial, por el dicho Don Bernardo de Baftamance, no 
puede fer de embarazo para que el Ordinario adjudique 
el Beneficio alprefencadopor Don Juan * ni de ella en* 
tenderfe adquirido derecho á los hijos Pacrimoniales; 
con cxclufion de los hermanos» o hijos de el preíento é ^ ^ \ 
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En el tercero i que íiendo dlcKo Beneficio aclnutum 
admovilc, y de libre ̂ yabfoluta prefentacion, puede el 
Patrono prefentaf a laperfoaa que qaiíicre. 

m i - b 191 P u n t o P r i m e r o . 

i Ara lo qual fe ha de faponer, que l os Bcne^ 
• • J L ficios Eclefiafticos fe pueden prefintar, yr 
conferk por Deiccho Común á qualquier genero de per-
fonas hábiles, é idóneas, vt conjlat tx text. in cap. Ad 
decorem^.de /^/í/>. vbiGon^al.Tellcz^r. in cap. Re* 
currat % S-His it* rcfpondetur, 3 z, qftAfl.+.Cum apud 
Deumexceptio ¡w l ¿cceptioperfonarum non reperiatur: 
Dh.P&vA.epifi.x.ddRoto, cap*%• v e r f u . & i^xtaillud 
Chrifti Domíni Marc l ó . wrf. 15* Euntes in mm* 
dum vnherfum pradicate Evangclium omni creatur&l 
So\ox(¡.dcií4r4ndiar* lib.^ cap.\9.nHm.l. & z. clegans 
Gloíf, indiéfécap.^rcrb: J^ndecunquc^f^**^^^ 

z Y cíla niiíma facultad tienen por Derecho Ca-í 
noníco» coñumbre inveterada,y difpoficion ddSigra* 
do Concilio de T r c n t o f . de reformé, cap9 inprin* 
cip. los Fundadores de Bencfoios » para poner en ellos las 
condiciones > claufulas, y llamamientos que Ies fuere 
bien vifto,cotno fcanIicitas,yhoncftast Vivían.^ tur: 
Patrón* lih-Z. cap.8. num, 1. Lotcr. de re Henef. lib. 1 .quafli 
1 z.ex mm.i. Lara de Capel, lib.z. cap.z. 1. esdodri* 
aa común»y aíTentada 5 y cambien lo es . que los Pa
tronos pueden prefentar á quien quiíieren • como fea 
perfona capaz, c idónea »fí el Beneficio fuere de abfo 
luta,y libre prefentacion, Sanchej Confil. Mar al. Hb. 
cap>i.dub.u.ttíim.4.6 á la perfona que tuviere voca* 
cion cxfpTcffztG^chde^enef.part.f.cap.i^. exnum>t¡ 
Sanch.dift.lib.z.cap.i.dub.io. num.i*. ó tacica, deduci
da cxpr^fumpia mente Fundatons» la qual fe confidera 
en los hijos , y hermanos del Patrono, defeendientes del 
Fundador, que como cales deben ícr preferidos , aunque 

f no 



no tengan Tocación cxprcfla , falrim para que el Ordi
nario deba inltituirlos quando concurrieíTen con otros 
que no feandefeendientes con igual preícncacíon ,Szn* 
chczeád.dub.ix. nttm. X. 4. t í IMÍM dhitur infrk 
fext.inleg.il'tit.ti.part.i.yA(Ú lo explicó G io 
López, verb.F/;^ ,GIoír. in cap, Meminem, x. dijl. 70. 
sexh. Pojfefsionhh y íc prueba doítamcntc en ios dictá
menes quinto , y feptiino , con auroridad de muchos 
Autores. Con que parece no fe puede dudar, que Don 
Juan dcBuftamcntc tiene claro derecho para prefencar 
en dicho Beneficio avno de fus hijos, ó her mióos. 

^ Sin que en manera alguna 1c obílc la Synodal 
del Ar^obifpado de Burgos 9 en quanto difpone, q JC los 
Beneficios Curados fe provean en loshíjos PacrinaoniaL's 
de los Lugares 5 pues del CAP, \.y6* lik \. tic, de iw. PA* 
tron. con la explicación que QjintilíanOiMindof. hazc 
in RtgvLxp, qf4&ji.i$. ^ M . I 7 h iblando de los Beneficio? 
de dicho Ar^obifpadoj cuya doctrina fe expenda do¿tí, 
y agudamente en el vlcimo parecer , fe evidencia ha-
blarfe folamente en dichas Synodales de los Beneficios 
Curados, que provee el Ordinario per concurfum, y no 
de los de Patronato. 

4 Lo qual fe prueba claramente de \*Ufix.tit^ • 
lib. 1« Nov. Rtcep. en donde tracandofe de los Benefi
cios Patrimoniales delObifpado de Palcnci.i t que por 
Bula Pontificia .coftuoibrc antigua, y Sy nodales, fe de
ben dar á los hijos de vezino, falo íe ha¿e mención de 
los que fe proveen interviniendo ediftos, opoficion , y 
examen >ibi: Tqui les ules los provean a los hijos Pa¿ 
trimomales mas hábiles r j caliJtcados, llagándolos por 
tdí&os, e interviniendo ópúftciún>y examen , conforme 
a ladicha^ulaiyConJlitucionesSynodaleSty no en otra 
manera. Lo qual fe verifica en los Beneficios que pro
vee el Ordinario per concurfum, y no en los de Patro
nato, pues cneftos no fe concurre por opoficion , por
que bada la prefemacion del Patrono, e idoneidad en 
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t\ prcfcataáo ; áunqüe pót la fundación tenga oblj^á-
cion de prdcntarlos en Patrimoniales 9 Gbncil. TridcntJ i 
ftf.%4. dsreform.C4*>A 8. veri. Quod f iuYÍ$ Patranatus: 
Kicclús prax* frri Écdef f A r t ^ refoL ^ i ^ . Antóncl. de 
Rcg. EcclcfiEpifcofAib*^. Cdpjá.§.z. mmj .y m in Jando-» 
fe cnhleyzi. antecedente ,c|ac las Bulas,y^Prívilcgios 
Apoftolicos, que á (aplicaciónde losRcycs han conce* 
¿ido los Samos Pontífices, confirmando, y aprobando 
h coftumbre anuquifslma, que fe ha tenido, y guarda^ 
do en losObifpadox de Burgos,Palencia,y Calahorra; 
acerca de la provifion de los Beneficios en hijos Pacrí-
ínonia1cs>re guarden, y cumplan en todo, y por tolo; 
fegun que en ellas fe contiene 3 no adoiite duda, que 
la Synodal de dicho Anjobifpado deBatgos, que habla 
en eftc aífumpeo , fe ha de entender de los Beneficios 
Curados, que provee perconcurfum el Ordinario,y no 
de los de Patronato. 

y N i pueden lasSynoddíw^ > & tuuíiJcrcn pot 
la autoridad que por si tienen > ya COPIO fundadas en la 
Bula Pontificia 1 y Goftumbrc antigua , de que fe hazo 
mención en dichas tejes z i . y Mz.tiupiik I .NJV Re¿ 
f^/7.comprchcnder en fu difpoficion á los Benefíciós de 
Patronato? porque confideradas por si, es cierto, que 
<:omo Ley f óEftatuto Municipal de aquel Ar^obifpado» 
no fola no pueden obligar extraTcrritorium %text, im 
cap. vltim. de conflit* in 6. ib i : Cum extra Terrítorium 
mdicenü>non pmattir impane, Pater Reyfenft. in r ; 
JDecretaLiit.z.deconjl. í^.num.ó-j.yóS. ValertCParatíc 
lur. CanAib. 1. tífa z. $. z» num.\> text* in leg. Extra Tê , 
rritoriuMyVltim.fféde ím/¿/V?*fino que tanlpoco tip^ 
nen fuerza, y eficacia para derogar lo que compete pof 
Derecho Común 9CAp.Soli€it*9to> de mai.& ohtd. textJ 
in cap*Cnminferior , i6*eod* text. in cap. Inferior* 4J 
diftint.li. Clem. ne Romani z. de eUB. text, in cap, Q m i 
fíiper his,ymde maior. i S ohed. Pat,Rcfenf liDecrttah 
(it.z. de confiit. S* 4- Wf^tff t Valenf* difi* nmn. y j a 



& cñ communlsfcntcntla. Con que pudíendo los Fun
dadores de Beneficios poner por Derecho Comun lo^ 
llamamientos, clauíulas , y condiciones que quifieren^ 
fiendo licitas, y clPatcono vfar de ellas, arreglanJofc 
á la difpoficion, y voluntad del Fundador, que es la ley 
viva en femeianresmaterias,ttxt.tlegansin icg.OmnÍHnt 
i p . Cod. de teftam. Vírg. in EpigrammA: 

Ej l legumfervanda fidesfuprema voluntas* 
Qnod mandant, fieri, qux docent parere mcefsc efí. 

Quintil, declámate 101. Ñeque aliud folatitém evidetf4f 
tnortuis, quam voluntas vltra mortem. Crudele namque 
ejl fubvertere iuditium defunftorum. Bald.//^?. confiL 
i2p. verf. In contrmitm > pluribus exornar Lara de Capel. 
lib.i.cap.JA.exnum.i. fe conoce claramente no poder
ío comprehender en dichas Synodales los Beneficios de 
Patronato* 

6 Y fi las coníiderámós como fundadas en U Bula 
Pontificia,y coftumbre antigua,que íc tnsacioian 
dichas leyes zi.y tz. hablandofe folo en ellas (como que* 
da dicho) de los Beneficios que per concurfum proveca 
los Ordinarios, es también condante no comprehender-
fe los de Patronato 5 pues la Synodal no puede tener 
fuerza para cftender a la coftumbre, y Bula Pomificií 
yltra del cafo, en que aquella fe introdujo 9 y de que 
cfta habló, iuxta admirMUm pext. decif ir» dici. capi 
Inferior, 4. difilnt.Zt.in finí 

7 A lo que fe añade , que pudlcndo el Patrond 
prefentar a vnode fus hi|os, ó hermanos, ó por fer c( 
Beneficio de libre prefentacion 9 6 debiendo hazerlo, por 
cener expresa vocación j íc opufiera la Synodal á lo dif-
puedo en la fundación , (i con exdufion del prefenta* 
do UamaíTc al Beneficio a los hijos Patrimoniales $ Id 
qual es contra Derecho,y razón legal,pues b autorN 
dad Ordinaria folo puede, ex vrgenti , & infla canfk 
cornmtitar cquivákrtir la difpoficion placero noalte^ 



m h fübftándalmciKc 5 vt tradlc Guilielm! Benedíc. ¿a 
cAj?. Raintit. vetí.Reliquit ynum. 17. dé teftam. Lara de 
Capel. í i k j - cap.iq. num.Zp. Smch, ConfiL Morai lih. z: 
cap.z. díib.zÓ^num. ;.Garc¡a deHenef. l-pArt. €Ap. t .a 
nam.ioz.y en clcafo de que fe va hablando>nofola 
no ay caüfa jufl:a,y vrgcmc , fino que anees fnsra 
commutar la difpdicion pía,fino alccrarla.y dcitrulr-
U 5 7 aunqac la poteftad fuprcma de fa Santidad , ó la 
coítambrc antigua puedan ienmutar la fundación de h 
caufa pia»CUment, 1. de Reli*. dom. Sanch. vbi ÍHprk 
mm^LwbdiB.cap.i^mm.i^.CHmfeqfy Gómez de 
non tollend-itir. qtt&fito iqmfl.i.mrn.l.CHn alijsi poro 
cfto fe entiende quando confta de la macacion , ó alte
ración, hecha por fu Santidad, por Breve defpKhado 4 
eñe fin, Lara ditf. lib. i . cap. 14. nttm.tf* cttm plúrib* ab ea 
titAtis $ y en las referidas m u Xi.yzz- f / f . j . lib. 1. 
Rtcop. tan folacnetuc fe díxc aver Bula, y Coílumbrc 
antigua en los Beneficios <jue prov<s« t\ Ordinario pet 
coocurfum, pero no en los de Patronato, imt* ftipe-* 
fins dift*. 

8 N i obftata fí contra lo dicho & ópufieíTe % que 
lasSynodales de Burgos, como fundadas enBula Ponti* 
fícia,y coftuoibre antigua, hablan cambien de los Bene
ficios de Patronato > fi no per modam ixttnfionis, per 
modum comprehenfoms, por darfe en ellos la mifma iden
tidad de razón, que en los que provee el Ordinario pee 
concurfutn 5 la qual esi que coofiftiendo losFrutps, y 
Kcntas de dichos Beneficios en los Oiezoios, y oblacio
nes , que los vezinos dan al Párroco»es conforme á ra
zón % y difpoíicion legal, que lo difpacfto en los que 
provee el Ordinario, fe entienJa cambien en los de Pa
t ronato , /^r¿ i r^f* /^ lc£'ltéf- leg. Illtéd, \ z : 
ff.ad leg. AqaiLUg<l. §* lnterdî t4m%ff. dt fonte, leg^o: 
41. €5* 4^ Tiiwr.cuna alijs>quani plufimis Congcftís ab 
ápfo t v a V r C ^ / J f ^ i ^ fcqfy Antonio 



4 
Gómez m di£í, / ^40 . twm. Molín. Mii f. de Primtír* 
cap.*]- rmm.ij. Gaiicrr. Ub. l> praéí. qu f̂l. 86. mrto. 
.Aí̂ aiK ad Roxas^rr^S. cap.r. nttm.̂  1 [ 

p Porque a cfla objeción fe facisface con que di
cha Synodal, BaU Pontificia % y coftambre ancigaa, fon 
correctorias del Derecho Común, y odiofas á U caufa 
pia Patrono>y á fus hijos,y como calos deben cn-
tenjerfe eftrccha > y rigurofanlenfe prouc fónanc , fin 
^ftenfion á otro cafo que el expreífado en ellas, iaxt* 
yulg, reg. iur. Qmd in correfíorijs non datar eXtenfm 
¿Text. in cap.OdíA, 1^. dt reguL itir. in 6. Qma qmá 
tíún tnatatítr tjiare mn prohibetarielcgans texcl in leg* 
Tr^cipimas, % %, §. 6. Cod, dt Ugib* text. in leg. SAncimusi 
tl.Cod.detefiam. quod muttiAutliorcsrcUci a t a r a , & 
alij qoam plur!m. lib. t. de CaptL cáp, $ ex num. rá. intel* 
ligante etÍ4m fi detut idemptice eddem r t̂io > itíi: Pro 
quo facit quod proviftó legis contrs las Comnwne, noñ 
ixtendttur tvltrs illadqmá kx exprimit: Ux fÍ£tmo¡t4C 
cúrreBori* non extenditur t# idemptiurét ñeque e(UmÉ 
tx WAtoritatt rationisé, 

10 Y aunque admitamoslátípínidncontraria,que 
parece feria mas común ^ y recibida, y á laque fe incli
na Lata de Capel, diff. lib.i* esp.f, qum. z^y . pero no 
icha de entender abfolutc, fino en él cafo queidemp. 
tice concurra la mifma razón,y no fe de oení díverfa,; 
X-araibidétn: Vnftm tAmen7 eft fine dubioiquod (i vltra 
rationem exprejfam in le¿. Corteííoria, & pcendi fmtél, 
tjfet a\U diverfa $ Qel maior rstio non /cripta in lege, 
¿¡VA fuadetet extenfiontm %mn ejfe faciendampropttrdi* 
verfitatern rationis r qi4S militaret in cafu legis * rton ejí 
facienda extenpo. Y lo dixo antes de ¿l Alcxandro in 
leg. Si ̂ « / í ^ í ^ / t f / ^ W4fr^;ww.f /verf .&^^¿/^ / V 
^///V^,fundado cnhG\oSJnmp. Con^mHa $ de ele¿U 
in 6. la qual dize Villagut. in qmfi. de ektenfifáe legis Co~ 
rreBoru, & pdn.fmuL nwn* 4;. que no tiene otra con-
fimíUy prueba con muchas 1 y elegantes razónos, que 
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fe debe dár con tóás razón dicha efíenfion, quando la U$ 
es correcloria tantum. 

11 Cuya díñincion , y doclnna viene de lleno a 
nueftroaffumptoipucsaunqucfcdéidcnipcice en losBc-̂  
ueficios de Patronato , la mifena razón de cotnponerfe 
fus rentas, y frutos de los Diezmos , y oblaciones que 
dan al Párroco los vezínos, y que milita en los que pro* 
vec el Ordinarioconctérfamh^sio en aquellos ay la 
diverfidad defería naturaleza mu/ ampia,y privilegia-; 
da por Derecho Canónico, para atraer a los Fieles á la fun4 
dación de Beneficios en favor de la Igleíía. Lorer. de re 
nefic.lih. i.quafl. ^x.num* i4,Farla ad Covarr.i>i praft: 
CAp.^ó.nttm.i.y pot cífo no fe entienden comprehen-* 
didos los Beneficios de Patronato Laycal, de cuya nauH 
raleza es el que fe trata en las refervacíones de las rc4 
glas deCancelaria^i en las contenidas en el cap.z* doprtk 
in 6. aunque fe ponga en la refervacion la claufula motíi 
froprio > Ó Otras palabras, que explícju*ti colación , pto^ 
yifion , elección, prefencacion, ó qualquícra diípoficion^ 
Barbof. depoteft. Épifiop.part. 5 alleg. ¿7 . mm z5. Anto-* 
fíelo deRegim.EccUf Epifcop.liL$>cap.6.num. t. cttm 
dmbns feqq, ¡bi: Qmd ptocedit, etiam fi in refervationc 
¿dfit datijula > matu proprio, aut illa verba: ad cmnf* 
cumque collationem > provifionem % elecíiancm, prA/e/ita* 
íiovem, £5* qHamvisaliam di/pofitionem pertineant , vt 
dicunt D ^ r ^ j y cslarazon,porque nunca fe prefumd 
que el Papa deroga , ni preocupa ol derecho dePatro-i 
nato Laye al > fi no coníta expreíla fuente de fu deroga* 
cion, Lambertino de iure Vatr. tifa 1. part. 3. qtMji* 9. ar¿ 
tic, 3.Covarr. cap. $6. pracl. mm.j. cwn feqq. vbi Fariaí 
mtn. iz. Gon^. adReg.&Chanc.gloJfi 18. mm.z. Frafd 
de Regio Parran, indiar. cap. ^num* 57. Riccio in CoUc¿ 
tan, decif. 245 5: part. 6, > ú L O I boi*1 

i z Yporol naifmo Privilegioj y favor de la Igtefiay 
no coca aíuMagcftad iagrpviGon del Beneficio dePa-
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tronatoLaycal,quandóvácaflepor rcíulta de aver pro-
niovido al que le tenia á alguna Dignidad, óPrcbcn* 
da .comofe exprefla en lasAddicioncsdcfpacs de la/rj 
10. MÍ* 6. Uh. i . wrf- QHmdoAl-Nov. if^/?.Larrea 
dltg. ó-j. nuin. 5. y afsi, dandofe en los Beneficios de 
Patronato ladiverfa razón de fer fa nacurale/,a can am
p i a ^ privilegiada, que no íe halla en los que provee 
dOrdinario fer concurfumits cierto,y evidente , que 
laConftitucion Synodal de Burgos, Bula .ycoftambre 
antigua en que fe funda, fiendo, como fon .correólo-
fías del Derecho Común, y odiofas al Fundador, Pan ci
ñ o , y fus hijos j no fe deben eftender á los de Patro* 
oato. 

i ; EncftamirmadoArlnafefundajquc lo difpucf-
to en \*lcy 7. ti&fi Uh ̂  Nov.Recop, de que no fe jun
ten en vna perfona por cafamienco , dos Mayorazgos* 
que cada vno exceda dedos quentos de renta , no fe e t 
tiende á los que fe vníeífen por herencia. Porque aunque 
en ambos cafos milita idemptice la mifma razón de con-
fundirfe, y obfeurecerfe las Cafas, Fainilias, y Menorías 
de los Fundadores 5 pcÍQquando fucede la vnion|7er 
fn^ i (7^ /« ,ay ladiverfa razón de poderfe juntar por in-
duftria,yfol¡citud de los contrayentes,lo que no fuce
de en los que fe juntan por fuccefsion, pues depende á 
futuro evcntUt Mieres de Mmámb t . fart* fp&fi* ^o, 
níim %4 & magisexfrofejfo im.pArt. qu&jl 4. illat.8. 
a mm- 317. Lara de Capel* lib. 1. cap,̂ . msm.ió, Roxas de 
incompat. 8. part. cap. r. a num. 2 l vbi Ag iila,AJJen-
tes ad Molin. ith. t% de Prim. cap. S. num. 5 4. & licet con .̂ 
trariam fentenciam defendant. Parlador, ^.part. rerum 
qttotid. ^»^/?.5.Cadillo l¡b. 7>.contróít..cap num* 
%o, Tarnen hxc fententia efi vetior9& inpraxi recepta 5 ve 
notumeftRoxas ^/¿Í.S.f^irf. cap. i .mm.iS . y con ef-
ta diñincionfe concilianlos textos,y opiniones contra-

.tias5/c/Z/^f ,que la opinión que no admite eftenfion 
déla leycorreftoria tamum,openalffimul á otro cafo 



que el cxprcCfadó en ella , fe entiende quando la razoit 
no es omnlno la mifma, ó que aunque lo fea en vna par
te, en otra ay diverfidad,como fucede en nueftro ca-
fo,ycneldcla/ry7.í/V.7> lib.<¡*Nov*Ricop. y la que 
concede eftenfion i fe entiende en el cafo, quando m 
¿mnihustniVita. la mifma razón,findiverfidad alguna al 
cafoá que fe cftlcndcsvidcndusP.Rcyfcnf, i . D f f r ^ A 
tit. z.§. i'j.pert0ttimi'vl>ieleg¿ntfr per doélt trattat 
hanc materiam > & S* Í ? . twm> y0.8. 

14 Lo dicho hada aqu¡ fe confirma con laprafti-
ca que ay en el Ar^obifpado de Burgos, de aver hecho 
los Patronos diferentes prefentaciones en otros • que en 
los hijos patrimoniales, fin contradicción alguna j y G tal 
vez la ha ávido, fe ha declarado á favor del Patrono por 
los feñores ProviíTorcs de Burgos, y confirrmdo def. 
pues por la Nunciatura. Lo que con mas razón debe pro* 
ceder , f i la prefcntaclon facffc en hijo» ó hermano del 
Patrono, deíccndícntc del Fundador , y naca ral del mif« 
mo Obifpado 5 y ninguno tfm diligat veritafem dirá; 
que laSynodal de Burgos, Bula Pontificia, y coftumbre 
jen que fe fnnda, tuvieron intención de comprehendec 
á los Beneficios de Patronato, pnes fuera oponerfe al fa* 
vor, y privilegio, que por Derecho Canónico »7 Sagra* 
do Concilio de Tremo, fe concede á los Fundadores de 
Beneficios, para atraerlos con mas facilidadá la funda* 
cion de femejantes obras piasjvt cxLambert.//¿. i» de 
hr.Patrón, quAjl.i^arüc^ex rwm. 1. docetLoter.^ 
reHenefAib.x. qudftvS.mm.^zmcs fe figuicra de ello 
el retraerlos de femejantes fundaciones, en grave perjuí-1 
zio de lalglefia.confiderando que fus llamamientos,y 
difpoficion fe podian alterar, 

15" De todo lo qual coafta claramente ; que los 
Patronos pueden prefentar la perfona que quifieren, co
mo fea hábil, y capaz t fi el Beneficio es de libre, y abfolu-
fa prefentacion j y fi cuyieffe vocación a vno de los lla
mados, fia que puedan oponerfe á ello ios hijos Patri-
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móníalcs , y que el Ordinario dede hazer la ínflitucion, 
y colación en el pTcknudoiGMcdeHwef.y.part.cap*!^ 
ex nttm. i . cum fiqq. 

16 Y fi la prefentacíon fucíTe en vno de fus hijos. o 
otro defccndícmc del Fundador ,00 puede aver la mas 
mínima razón de dudar .pues el fina que miraron dieba 
SynodaUBulajycoftumbre íparaqueíc pro/eyeíTcn los 
Beneficios que da el Ord nario ptr concarfiém en hijos 
Patrimoniales 5 conviene á faber, por prcíumirfe funda
dos, y dotados del patrimonio délos vecinos,milita en 
los de Patronato en favor de los hijos del Patrono, y 
demás defeendiences de el Fundador,con exdafion de 
los pattimomales > quando concurrieflen vnos. y otros» 
por fet prefumpeíon legal, que los Beneficios de Patro
nato fueron fundados, y dotados de los bienes, y patri
monio del Fundador^ aunque fus rentas cortfiftau en / t ' ^ ^ r ^ Í M ^ 
Diezmos. Yaísí la mlfma razón que pueden alegar los 4¿»^r-w^ 
Patrimoniales contra los hijos del Patrono, y defeendien-f^ 4 ^ 
tes del Fundador * haw contra ellos, por fer principio ^ ^ ^ ^ ^ / ^ 
cierto, y aíTcntado, que en los Beneficios de P a t r o n a t a ^ ? ^ ^ c 
debe fer preferido aquel de cuyos bienes,o de fus a f^ ^ ^ ^ ^ 
cendientesfe fundaron,y dotaron, aunque noíca n a i - w ^ ^ ^ 7 ¿ ^ 
lural del mtfmoLugar. Grcg. López in tg, r;* tit. ^ Í C ^ T ^ J o 
partit. 1. vetb. De aquel Obifpado. Valen^Vela35q4 c o n f ^ ^ ^ ^ \ £ ^ 
105. ««/íM2, títeonf 1 j y , rmrn. 119 Glof. ir$ cap. Nei j ^ 
mncmjifi.'jo. cum alijs addaftis en el f .y 7. parecer, 

17. Fundafc cña doélrina in ditf* íeg. i^.tit* t f í 
- l^rm.i .cnlaqual fe dízefque en los Beneficios de Pa-
tconato deben for primero prefentados los hijos de los 
Patronos, y dcfpues los de los Parroquianos: Ecce verba 
iegis. Pomrnodebe elObifpo 9motro Perlado Clérigos en 

i ia Ighfi* quando vacare, en que algunos ovieren dere* 
tho de Patronazsgo,* menas de prefentarles los Patronos, e 
d̂eben primeramente prefentar de los fijos del* Iglefta* filos 

\ úbiere%a tales que fean ptira ello ie fi nan de los otros que fon 
dt aquelOhifpadoy i efia/t íntiende primeramente de ¡c* 

h 



f]osvltlo$Vatrmts\lde fi de los fijos dé losParroqma* 
TIOS 

i S Y aunque efta ley encendida literalmente ,pa^ 
rece que antepone los hijos de los Patronos a los de ios 
Parroquianos,debaxode la qualídad Patrimonial regu-i 
lar ^cfto es f fiendo veziríos, y naturales, ellos, fus pa
dres, o abuelos del Lugar, que es lo que la Synodal.y; 
coílumbrc del Ar(job¡fpado de Burgos pide , para que 
los Beneficios Curados que provee el Ordinario/w con* 
CHrfnm y fe den á hijos patrimoniales.Gon^al.^i^/i^.S»' 
Chanc.£lof,p,§.i. numt xp.y que afsi no teniendo efta 
patrimonialidad los hijos, ó hermanos del Patrono. def-. 
ccndicntcs de el Fundador, no deben fer eítos preferi-í 
dos á aquellos, antes si pofpueftos. Pero á cftofc ref. 
ponde. 

Lo primero, que dicha ley no llama a los hifoí 
Patrimoniales en los Beneficios de Patronato , fino á los 
hijosdclalgleíta * íe ven(icíi en los hijos de los 
Patronos, aunque fcan naturales, y defccndicntcs de otro 
Lugar, no menos que en loí de los Parroquianos. Pues los 
Patronos Fundadores de b Iglcfia, fe deben tener ellos 
íns hijos, y defeendicntes ífucceíTorcs én el Patronato, por 
hijosdeclla) por el obicquio ty reverencia que Icsr 
deben dar los Curas, y Beneficiados, y por lasprehemí-
íiencias que les concede el Derecho Canónico, 4 
cap* Nobist l$.detur. Patrón, cumalijs, dequibqs Lotera 
dtrcUwefic. lib, Z . ^ / . 4 - tí ^feq¿¡. VW. de 
tur. Patrón, lib. 1. cap. 1. num. S. Ferro Manrique de pr^ 
cedentis>qm¡t. 34- thm porque los Fundadores de blgle-: 
fia, fundándola, y dotan Jola 11c dieron el ser que antes; 

^ j ^ u ^ no teniaTy afsi deben tenerfe in concepta inris fus hijos; 
/.ydefeendientes por hijos de ja cal Iglefia , de la manera 

/. ^ ^ ^ v ^ " quelasRelig¡o^far«paces de herencia fe tienen in con¿ 
C - I ^ ^ ceptu inris por hijos de los-Religiofos para la fuccefsíoa 

^~~/>^+***¿. en fus bienes, celebristext.incap. 8, de probát. cap. Quia 
ingredientihmjp* f**Jk& Authentic. ingrejsi&d. de Sa* 

crof. 
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crof* hcdef. Gon^. m tx^ofitiamditf. cap* 8t Sanen. //¿.7, 
Jim-cap* xz.ntírnA* 

lo Y por cfta razón debe lalglcíia dar alimentos 
alPatrono pobre, fu muger, q hijos,Ciarlino control 
Forenf. lih. z.cap* 20^. nmn. 3.Laaiberc, de tur. Patrón* 
lih* .̂qftxft. i,*rtic.6.mim.z*(£arttc.y.per totum9text¡ 
m dicí. cap. Nohis de tur. Patrón, in fine. Y el Patrono fe 
llama Señor de la Iglefia, cap* Abhatem.^ 18. quajl.l. vbi 
GlolT. f ¿ t ó ^ i t o f e ^ ^ ^ i / /X ^ 

Zi Y porque no parezca ella inteligencia voruntaria ^ y, 
la fundare en las mifmas palabras de la ley. IXzefe * pues» 
en ella, qué en los Beneficios de Parroaaco fcan prim¿ra-. 
tnente prefcntadoslos hijos de la Iglefia fl Y efta vacacioni 
genérica, la divide defpues en los hijos de los Patronos, y 
en defeílode ellos, en los de los Parroquianos. IbliEde-' 
hen primeramente pnfentar de los fijos de la Iglefia 5 &c 
paulo infra: £ eflo fe entiende primeramente de los fijos df 
los Patronos, fin Cxprefsíon de palabras, que expliquen 
deber concurrir en vnos, y otros vna mifma qualidad, en 
orden a tenerfe por hijos de la Iglefia, como fuera el dezirs 
kjuc defpues de los hijos de los Patronos * feaft prefenta-í 
dos los hijos de los demás Parroquianos. Luego llamando 
la ley en primer lugar á los hijos de los Patronos * y en de* 
fc£to de ellos á los de los Parroquianos, fin addifamen-
£0 de palabras,quc fignifiquen deber concurrií en ellos vna 
nufma qualidad , acerca de tenerfe por hijos de la Iglefiaj 
íe conoce que á los primeros, los confideiro por hijos de 
lalglefia, con ferio folo de los Patronos,y á los otros, 
fiendo hijos de los Parroquianos, id eft, vezinos, o fe-
ligrefes-

i z Lo fegundo, que aunque dicha ley 1 HamaífQ 
a los Beneficios de Patronato a los hijos Patrimoniales, 
adhuc fecompfchendieranen ella los hijos de losPatro-
nos, atendiendo a la etbimologia de la palabra F^mW»? 
7í/W,la qual fe deriva á vetho Patrimonio, cxeo,que 
Jos Beneficios fe encienden fundados, y datados de. ¡ 0 



bienes ,y patrimonio de los afcéndíehtcs, GotKj, ¿¿Éeg. 8, 
$ Jjh//.y^l. Chanc.Glof,9.§.i.num.4.Cíimz.fec]qíy concurriendo 

53. cfto en los Beneficios de Patronato del mifmo modo que 
en los que fe llaman Patrimoniales, y provee dOrdina* 
tioperconcurfum^h evidencia que los hijos del Patrono 
fe pueden llamar propriamente hijos Patrimoniales en los 
Beneficios de Patronato, aunque fean naturales de otros 
Lugares, como fe llaman los hijos, y dcfcendicntcsde ve-; 

' ' ^ S Í ^ ^ o ^ ^ i ^ M t ^ L Oíainafio. 
%l De todo lo qual parece ice claro, y fin duda el 

derecho que Donjuán deBuftamante tiene , para pre-
femará vno de fus hijos> ó hermano i defeendíentes del 
Fundador, en el Beneficio de dicho Lugar de Pedredo* fin 
que lo embaraze en manera alguna lo difpuefto en las 
Synodales de Burgos ten la Bula,y coftumbre en que fe 
fundan, ni en dicha ley de la Partida, y que elOrdinaricí 
idebeinñitunle en el Beneficio* 

W}, Punto Segundeé 

1 / | Enos dbfta á la pfetañííort, y derecho de Oorf 
J ^ V I Juan deBuftamante la prcfentacionqucDon 

Bernardo fu pádfé hizó de Dort Miguel de Tcrári, vl t i -
mo pofleedófi como a hijo Patrimoniál j en el mencio-, 
nado Beneficio i ní dé cllá puede encenderfe adquirido 
derecho á los denlas hijos Pácrímorilales pará fer prefen-í 
tadoscon antelación á los hijoáá y hermanos del Patro
no ,dcfcend¡ente^ del Fundador. Puesfi alguno pudieran 
alegar, precífamente ha de fqr fundado en preferipcion, 
deducida de dicha prefentacíon. Pero competiendo cña 
a los Patronos por la mífma fandacíon libre, y abfoluta. 
fue afto meramente facultativo, que Don Bernardo de 
Buftamance prefentafle en dicho Beneficio a Don Mi-^ 
guel de Teran ? y de ios aftos facultativos, aunque fcant 
repetidos por cfpacio de mucho tiempo, es cierto que no 
íe induce prcícri^cioa alguna , ni aun la immemorial,^-

gans 



% 
gans text. in hg. %6< ff. de dam. infcB leg. T. fDeinde 
1 l e g . Z i -f. de aqtta ¡>Uv. arc.text. in legVum $Micam% 
Z.f. de via publica, LcíT. rom. x.dccif lo, n u m ^ L z u c z 
alkjr. 6 ' ] . num. H - t f 4itg* 16. rmm. Z4. fi no que es ne-
celíaria prohibición, con aquicfcicncia , vt notat Larrea 
inlocis fMp.relat.Conqm aviendo fido la prefentacion 
de qac vamos hablando, libre , y cfpontanea, fe figue 
por confequencia legitima, que de ella no fe puede de
ducir preferipcion, ni cnccndcrfe derecho alguno, adquí-
ildoenfavordc los Patrimoniales, con cxclufion de los 
hijos, y hermanos del Patrono, ni aun de los cftraños. 

Z N i fe opone alo dicho, que aviendofe puerto eni 
la prefentacion la circunftancia, como a hijo Patrimonial 
fchadcconfidcrarhccha en el referido Don Miguel por 
precifsion.ynocorno facultativa. Porque á efto fe ref-
ponde, que Don Bernardo deBuftamantc en anadie 
aquellas palabras, no pudo perjudicar a ílis fneceflofes en 
el Patronato^ ni quitarles la Ubre, y abfoluta prefenta
cion que por la fundación les compete, y lo que mas es; 
que no fe perjudicó á si mifmo, para que en cafo de otra 
vacante huviera podido prefentar en el mifmo Beneficio 
á quien quifiera > tum* porque fe debe encender pueftá 
Ja claufula, como PatmnaniaU^ot no a ver concurrido hl* 
jofuyojootro defeendiente del Fundador , y mirando á 
laqualidadprelaaVaíque en defecto de ellos pctfuade ex 
cquitatc i non ex necefsícatc a que fe nombre en el Bene^ 
ficio á vnhijo Patrimonial ^ y á lo difpucílo en la leyi^i 
tit. if.partit. i * ¡uxta doftrin. quam tradlc Azebed. ad 
leg* i4./;V.5. lih. i . NoV. Recop.per totam¿ws expiieatio* 
nem cotíducit Gtcg. López in leg* i ] , tit. i f . partir, i ; 
verb. De aquel Obifpado^ la doétrina de Luca de tur. P a * 
tronat. difcHrf. \6. nitm. <¡. y difcurf.18. mm. 4. 

5 Y fien la fundación fucilen llamados los defeen-
dientesdel Fundador, y defpues de ellos los hijos Patria 
monialcs, aun con mas razón no puede abftar a aquellos 
dicha prefentacion, pues en cftos términos fe de be en-
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tpndet liccllá en los hijos PatrimOftíalcs, ctr áckCto á& 
los primeros Uamaidos, para fatisfacer a la mtsnte del Fan-
'dador, y confbrmarfc con lo por él difpucfto, 

4 • N i debe dar mas fuerza al derecha ¿t los Patri
moniales la fentencia pronunciada por <|lOrdíncirío á fa
vor deDon JuanNuñez de Quixano/ cónrra clDodor1 
Don Jtian Bautifta de Molleda, en el mifnio, ó otro Be
neficio rde que cambien es Patrono el dicho Don Juan de 
•Buftaraante. Porque por el tenoí de ella.confl:a>que el 
primero fue preferido al fegundo, por concurrir en el ib-» 
lo la qualidad prclativa de Patrimonial 5 y debiendo fupo-
tierfe por cierto, que ambos concurrieron en el pleyto 
f or tener la prefentacion del Patrono ufando de lafaruU 
tad que por Derecho le compete de variar, como en Pâ  
tronato Laycal, non recedendo > fed acumulando , con 
:fnucha razón fue preferid^ , e inftituido cn el Beneficio 
¿el referido Don juán Nuñez de QuixanOíatendida U qua-
. lidad prelaclva de fer originario, 6 natural de. dicho Lugafi 
• y el otro cñ tmo > LAt2í de Capel, lib. z. cap. ^ num, ipj 
Covaír. pratf* cap* num. y; & vbi Faria mm.zS: 

Ip-SolorfydeiurlfjdiArklib.i.cap, i p . 1 0 . Flatn^ 
.de. refig.Htnef. ¡ib. 4. qu&fl: 7. cum alijs quam plurimís 
xongeflisaFariavb¡fuprá. • ' 

j A todo lo qual fef uede añadir , que fiehdo el Pa
tronato de que íp trata anexo á Mayorazgo, y primo»-
.gen¡tura,coi^Qnoaydudalo esjdebe rcgularfe por las 
niifmas reglas,y prerrogat ivas,Lara^C^/ . / /¿ . i.cap* 
^ n u m ^ ^ cap. 4. num. 46* & cap.f. S. Alvarad. 
decottiecliérat. mnte defancii* lih>i. cap. 5• í• 3 i 'mm. j % 1 
íVelazquez in leg. ^o .Tmr. glojf. %. num. 42. Azeb. m 
ruh. tit. 7. délos MayoKazjgos, mm. 7.//^. 5. nov.Recop. 
entre las qualcs, la mas principal es, no. admitirfe en las 

; cofas de Mayorazgo, preferipcion ordi^^^ la de 
treinta, 6 quarema anos > contra los fuccéíTores en ¿i, 
Molin; de Prim. Ub. cap. io.Knptm*i 5. Flores Diaz de 

: Mena i n ' a d d í ú a d G ^ W ^ ^S^Xaf t íH . tom. $: 
. . ' * con* 
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controu. cap. 99.^.S. r/um. 8. Luego dcblc ndo rcgLílaífc 
dicho Patronato por ias reglas de las coías deMayora/rgo, 
es evidente t que por ningún modo puede k referida pre-
íéntacion producir preferipcion ord¡narja,n¡ la de cr cinta, 
o i]uarenca años. ^ ViW¿W >̂XVUV\1H t |m^1 

6 Y aunque fra muy qucftíonablc Ci en hs cofas dé 
Mayorazgo fe adaúte íolo la immetnorial, como lo de
fiende Maldonadoen tas Addiciones á Molina, diñMh.^. 
Ctp. 10. mm* i-o.Salgad./^¿jr/^f, 1. part. cap. 40. nnm. 
¿ i . j ó i . V e l a difcrrat^S.n^m.i4,Vúct6aJctr^fa¿f^ 
/iV. 4. quAfl. l . a num, 66. vfq.ad So.Caftill.//¿. ^ coH^ 
troté, cap. 9]-§* S. num. 10. cumpluribus fcqq, ó ñ íp ad-
naitc cambien la quadragenaria cum titulo, qm equivalet 
immemoriali>cQttio\o defienden los Addentesá Molina 
Jitf. lih. 4. cap, 1 o num. 1 o. in fin. Olea de cef. ixr. m. 4. 
qnaft. 1. ñurn. 51. verf. Vltra qttod h cuy^ opinión cieoCi 
fortifsimo apoyo in cap. i.dc pr&fcript/ia in cap. 
CumpcrfonAq* v&Í.Qj4odfitaUs>dc Pr¿ví(dn6.&ab ar¿ 
.mm tex.inUg.Dolt exceptio* iy. Jf. de novanorúhuss 
ieg. i.tit* lo.lib. f. A W Recop. y la refiereCaftilJoT¿¿ 

fupr.coa los Autores que la defienden, y rabones en que 
l¿fundan>alasqüalesfatisface,y concluye figuiendo la 
contraria opinión. Pero para nUeftro aíTumpto no condu
ce el difputar qual de dichas dos opiniones ff a la mas ver* 
dadera, pues ninguna de ellas puede íiifragárá los hijos 
Patrimoniales. 

7 Nolaqucfolo admite ¡mnícmonal, porque cfta 
no fe puede dar en el cafo de que hablamos. Lo vno, por 
no concurrir tiempo fuficientcque exceda la memoria de 
los hombres , y defcubrirfc origen. Lo ocro , porque 
aunque concurriera tiempo fuficicntc, no fuera la ímme
morial propria, y verdadera, con codas las qualidades qUC 
fe requieren, fino impropria abufiva.cuyo principia 
fe conoce, y defeubre, en cuyos cerminos no bafta para 
preferívirfelas cofas de Mayorazgo, AdJenc. ad Molin. 
yb¡ fuprá^íbi: qMifpicifaiverfHs M ^ 

• 



conflitutum foUpr&fcriptio iwmmrhlisfuffmt v e r a 0 
propria ci4m ómnibus fms qualitatthvs > non impropria, 
vel ahtiftva , cuius initiumpr&co'gnofcitHr , qaamvis ctn* 
tum anni, w l multo ampltus intervdum decurrerit 5 hoc 
enim non atigit extremum plene^cperfeffé imrmmorUHsí* 
Y afsi conftando de la facu!tad librey abfolaca que com
pete al Patrono, para prefemar á quien quificrc» por la fun
dación , y del principio de dichas dos prcfconaciones en 
hijos Patrimoniales t de las mifmas nóminaciones, no ay 
duda.qac la prcícripcion immemor¡al»aunque lahuvícíTc, 
rcfpearo al tiempo, no fuera propria, y verdadera, como* 
íc requiere, fino impropria, y abufiva. % ¿ ^ 

8 No la que admitequadragenaria cum lítalo? pues 
cfte ha de fer verdadero , y valido en fu figura, y forma 
cxrrinfcca, aunque ̂ or alguna caufa no fea fuficientc pa
ra fu validación , Larrea alleg.óS.nHm. ^.Caftül. vhifup* 
num. 11. Olea úfS$ loco , ( í tit. 1. ym^k 1. num. 7. y cu ̂  
nueftro cafo la prefentacion hecha en Don Migué! de Ts-: 
ran, no puede fervir por manera alguna de titulo .aun
que intervengan los quarenta años.afsi por fuudaxfe en 
aítorocramente facultativo,como también por averia 
hecho el Patrono fin concurfo, y opoficion de fus hijos» 
o otros descendientes del Fundador, mirando a laqualn 
dad prelativa /que por equidad, y no por precifion con
curría en dicho ü o n Miguel de Terán, por ícr hijo PatrjV 
monial, y por conformarle con laUy 1 y tit. 1 ¿.partit, t. 
ycneftamiína qualidad prclaciva de hijo Patrimonial 
fe fundó la fentcncia dada a favor dcDon JuanNuñei 
de Quixano , contra el Doíítor Don Juan Baptifta de 
Mollcdaxomo ya queda d¡cho>y afei tampoco puede fer
vir de titulo fuficientc para que tenga lugar la quaJragc^ 
naria^puesde fu figura, y forma extrinfeca conítadel 
motivo por que fue preferido Don Juan Nuñcz. 

p Además de que cambien falta otro extremo preci-
fo ty neccíTario tn lapreferipcion quadfagcnai ¡a cum ti-
(uio>que espoteftad » .y voluntad en la petfona de quien 

di-
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dimana el tirulo, cfclcncía % y tolerancia en aquellos con
tra quienes fe preféfive , iuxea clegantcra ad retn dod. 
Tonduti Uh. i . (fud/lionum Henef, cap p. num.j. y en nuef-
trocafo, ni ea Don Bernardo de Buftamante huvo po-
teftad para poder perjudicara los fucceíTores del Patro
nato en la libre, y abfoluta prcfcncacion, que por fu fun
dación les compete, ni voluntad de darles derecho á los 
hijos Patrimoniales contra Jos que los Patronos quificren 
prefemar en adelante. N i en el •ni en eñoshuvo toleran« 
c¡a,n¡aquiefc¡cncia paratal efedojpues el prefentado 
poíTeyó, y gozó el Beneficio en virtud de la prefentacion, 
que Don Bernardo hizo en él? por a¿Vo meramente facul
tativo, pero no como que fueíTe precifo prefentarle co
mo a hijo Patrimofiiah en cuyos términos por ninguna 
naancra fe puede confUerar tolerancia, y aquiefeícncia, 
no folo en los fucccffores, fino tampoco en el dicho Don 
Bernardo, para q je los hijos Pacrimoniales fe puedan va
ler de efta prefentacion concrátt pf¿f;nce Patrono jCon* 
trael q^ial no aviendotenidj colerauciá, ni aquiefeiencia 
a dicha prefentacion, en orden a que faeifc prceifamento 
hecha como ha hijo Patrimonial, tampoco puede correr 
la preferipcion quadragenaria adhuc cum titulo . por el 
principio vulgar deDerecho,^^ noa vdtnti agüete non 
curritprxfcriptio,nxt.in Ug.i. §.i.Cod,dean.prafcript* 
Atéthcnt, mjitrictndu Cod dehon mAternxtém vulgatis, 
Fuffar. ¿r/ii^/í. qu&fl.^lü.num.4. Caftill. tikj. controlé. 
cap.9$- í .8.»«/».8.Molin.//¿.4' ̂  Frim^cap, lo.nnm.;. 
Antón. Gom. in Ug. Tatér.nam^o. vetí. Secunda 
limita. 3 

10 Confia, pues, de lo dicho, que Don Juan de Buf
tamante tiene clarifsimo derecho para poder prefentar en 
el referido Beneficio a vno de fus hijos, 6 hermanos, fin 
que en manera alguna le perjudique la preícntacion, que 
Don Bernardo de Buftamante fu padre hizo en Don M i 
guel de Terán , como á hijo Pattimonial j ni tampoco U 
íentcncia pronunciada á favor de Don Juan Nuñez de 



Qulxano, en que fue preferido para h coladon, c loftítiu 
cion al Doaor.Don ]uauBapuaadcMolleda,coliiioantc^ 
por faltarle á cftc , y concurrir en a4ad la qualidad prcla-
tivade ícr hijo PatríraoniaL • •.. • m , m 

Punto T e r e e ^ 

i E ha dicho en los puntos antecedentes . que íi 
^ el Beneficio, 6 Beneficios de que dicho Don 

Juan de Buftacnante es Patrono, fucflfcn de libre, y abfo*, 
luta prefentacioh > comofe ded jee ferio de la fundación 
(que aunque no U he vifto fe infinüa ^fsi en el aidjcaínen* 
todel parecer feptimo)no folo puedoprefentar á vno de» 
fushijqs, 6 hermanos, con antelación á los Patrimoniales^: 
fino que ta u b i ^ efene derecho, y facultad para poJec 
prefentará qualquiera perfona capaz,cidónea,aunqucj 
nofcadclas que fe llanaa©r vulgarmente Patriinonialesi 
máxime fi fueífc natural del milmo Ar^obifpado de Bur
gos. Y porque a cíla propoficion podrá alguno oponcci 
lo difpucfto en l a /^ i i f . ^ r / V r / i . por ordenarfo. 
en ella, que en los Beneficios de Patronato prefentcn los 
Patrpnos alas hijos de la Iglcíia,y de eftos en primer lugar, 
a fus hí¡psty en defedo de eHos á los de los Parroquianos$ 
y qucíicndo efta difppficionabfóluta, y general, fin dif-
tinción á q los Beneficios fcan de libre, y abfolut^prcfen-
tacion, 6 de vocación en los hijos de las mifoias Iglefias; 
parece fe ha de entender general, y abfolutamente , y 
fin dlftincion, ivxt* vulg. rcg. iur. Quod vhi lex non dif* 
tingait ,ncc nos diftinguerc dchemusjexp. inleg. Deprc* 
iio> 8.Jf. de pMic. in rcm. aftxam vulgatis. 

l Pero a efta objeción fe fatisfacc de mucho» mo* 
éos , y antes fe ha de advertir, que la refe rida ley i ̂ . habla 
generalmente de los Beneficios de Patronato de los Reyu
nos de Caftilla, fin rellriccíon á los Obifpados t en donde 
fe confieren los; que provee el Ordinario/w coriCHrfum a 
hijos Pacrimonialcs, vt faut ex cius vedis. 

Y 
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; Y fea el primero que en las leyes zt.y Zl. tit. 

lih-1. Nov> RecopiL tan folamence fe duc,que íc den, y 
confieran álos hijos Patrimoniales los Beneficios que^rr 
concurfum provee el Ordinario 5 y no cftcndiendofe erto, 
como ya queda probado en el Punto primero, a los Be
neficios de Patronato ,fc debe dczir, que dicha ley i^.no 
le ha de entender de los de libré, y abfoluta prefentaciom 
puesnoes verofimil, que fi hablara de eñosdexárade ex* 
prefíarfe en dichas leyes t i .y 2 i . el derecho que tenían 
los hijos de los Patronos, y de los Parroquianos para fer 
prefencados en los de Patronato, que no ruvieífen voca
ción de los hijos de la Iglcfia ^ fino que faeffen de libre , y 
abfoluta prefentacion. 

4 El fegundo, que la coftambre antigua que ayen 
Efpaña de pfefentar los Reyes los Beneficios, y Preven-
das, que vacaflen por refalta de los q jc fneíren promo
vidos áocras DignidadeSjpor prefcntaqion de fu Magef-
tad, aunque tiene cambien lugar en los Boncfi^ios Cura
dos ,00 folo quando tocafle fu/pfovifiaa al Ordinario, 
(mo aunen el cafo que percencciellc a fu Santidad, no 
tiene lugar en los Beneficios dcPacronaccya fcan de Cura 
de Almas, ya fin ella obligación 5 y efto no por otra ra
zón, que por la de dexarfe libre la volancaJ *que el Fun^ 
dador exprefsó en ellos acerca de fu prefontacion 5 luego 
¿jüeriendo el Fundador quda prefentacion fucffc en el 
Patrono libre, y abfoluta, figuefe ̂  que en virtud de cíla 
facultad puedeprefentar alaperfonaquequificre. 

j Lo tercero, que los Beneficios de Patronato Lay-
cal, de cuya calidad fon los de que es Patíono dicho Dort 
Juan, ya fcan Curados, ya de Otra qualidad, no fe entien
den comprchendidos en las refervaciones del Derecho 
Común, nienlas reglas de Cancelaría .como qoeida di
cho en el primer punto, porque fe atendió por el Derecho 
Canónico i concederles tan amplia, y privilegiada natura-
leza^ara atraer a los Fieles cri favor de laíglefta áfomo-
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jantes fundaciones, que en todo<s[a!forquc la voluntad 
del Fundador ,fiendo licita, y honeOa.lc obfcrvaíTc ,fc-
gan^como lo drdcnaííc en la fundación» luego fienda 
fu voluntad cxprcíTa, que el Patrono pueda prefenrar l i 
bre, y abíolutamente laperfonaquequifieic^nofedebc 
dcz¡r»quc ladifpoficlonde d i c h a j ^ . la quifieííc co-
hartar en efte cafo, precifandole á que ptefente á hijos 
Patrimonialcsiiüflb dsrl fi oup • lurnlonsv 

6 Lo quarto, que la provlfion que hazen los Seño
res Obifpos en los Rey nos de Caftilla de los Beneficios 
Curados (excepto el Ar^obíípado de Burgos, Obiípados 
de Palcncia. y Calahorra) no cña reftringída á que íca ea 
hijos Patrimoniales j fino que la pueden hazer, y cada día. 
h hazen en perfonas de otros Lugares, aun fuera de el 
Obiípado? luego fiendo los Beneficios de Patronato de 
naturaleza mas amplia^ privilegiada, pues aquellos no 
íc entienden exceptuados de las refervacíones dclDere* 
cho Común, ni de la regla de Cancelaría, como eftos, vt 
tji notum > fe figuc #<que U ley referida no hablo de ellos. 

7 Lo quinto, y vltimo, y que quita toda du Ja, es, 
la praftica, y vfo común, en que ha fido, y ,cs recibid* 
dicha ley i pues en todos los Obifpados de los Rey nos do 
Caftilla, y aun en el Anfobifpado de Burgos, prefencan 
los Patronos de Beneficios Curados la pcrfona que quie
ten • y los Ordinarias le dan la colación ,é¡nftjtucíon. Y 
fiendo cierto principio de Derecho Civil, y Canónico, 
que la coftumbre incerprctariva de la ley haze que folo fe 
entienda en el cafo en que ha fido recibida, f ^ r . in leg,i6. 
ff. de legth* ibi: Si dt interpr^ationc legis cfa^ratur in prs¿ 
msinfyítitndum ejl .quolure CivitMsretro inhwafmodi 
cafibus vfa faijjet : oftimaenimejl Ugumjnterprescon* 

fuetHd&Qoncoiázitext* in cap£(4mdille¿líés4econfí4etfid. 
In illis verbis: Contra confttetudinem aprohatam, qu* opti* 
rntcftleguminterprescUm vulgat. PaterReyfenfl. i , D^* 
€rctaU tit. Z.$. i f . num. ^6i* & cílcommunisfentcmiai 

fe 
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f t figucporconfcqucncIaprcciTa, qucdlclia / f ^ i ^ . rofc 
h i de cntciulcr de los Beneficios de Patronato de libre, y 
abfaluca prefeutacíon ,aunque feanCurados. 

8 Y cfto mifrno fe confirma con la dodtrina de Sán
chez , //¿.z ConfiLMoral cap i. dtib.% i. rmm.q. en donde 
hAbbndo d^ los Beneficios del Patronato de libre , y abfo-
luta prefemacion, afsicma por conflanrccindubitado^uc 
puc^e el Patrono preícniar a la perfona que quificílc , aun 
en el cafo qae ayga alguna capiz, e idónea de la parente
la , y defccndcncia del Fundador , fin diftincion que el 
Beneficio fea de C u ú de Almas, ó de otra qualidad , ibí: 
Sit tamen fecundaeonclufio Patroninon tenentHr.cjHan* 
do id non captum cíl a Fundatore, pr̂ fentare útíqmm de 
eihs familia t fed pofunt prafentare quos Vclint idóneos. Sed 
JIconcurrent dúo prsfirítati acuates numero Patronorum% 
(fidoncitatc > & vnus tjfet degenere Fundatoris, licet te~ 
neat prxfentatio vtriufque b at Epifcopus tenetur prdferre 
enml quieflde genere Fundatoris , & hoc qmtiefcumque 
accidat. 

p De lo qual fe infíere,que la refer idai^.de la Par
tida , habló folo de los Beneficios de Patronato , que por fa 
fundación fe deben proveer en los hijos de la Iglcfia^ y por
que forfam los Ordinarios querían hazer la provifíon de 
ellos, fin preceder prefcniaciort del Patrono, fe conftituyó 
en dicha ley, que los Patronos debían prefemar. y que pri
meramente lo hizicíTcn en fus hijos, yendefedode ellos 
en los de los Parroquianos 5 pero en los de libre, y abíola-
taprefentacionno ordeno cofa alguna >fino quclodcxa 
al arbitrio, y poteftad del Patrono, para que fegun la am
plia facultad, que fe le concede por el Fundador, hagaU 
prefentacion en quien quifiere. 

ID Yafsifcdcbcdezi^que DJuandeBaftamante pue
de prefentar en el Beneficia del Lugar de Pcdredo, y en los 
demás de que esPatrono,ávnodefushijos ,6 hermanos^ 
con antelación a losPacrimoníáles, como no cengarícx* 
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clufionpotlá fandacíon, fin que le obílc para ello > ni te 
Synodales del Aí^obifpado de Burgos > ni la prefencacioa 
que fu padre hizo en Don Miguel de Tcrán, como a hijo 
Patrimonial ? nilafencencia pronunciada por el Ordinario 
a favor de Donjuán Nuñez dcQaijanos ni tampoco U 
/¿y 13. de la Partida citada 5 y fi el Beneficio fucífc de fÜ 
bre, y abfeluca prefentacion, puede también prefentar á 
la perfona que quiQere. Afsí lo ficnto ¡¡dvomclioru Va* 
lencia, y Junio 8, de 172 5, 

ISc.D.fofyh.M la Rafia 
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